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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase 

en cuenta que el demandado Víctor Rodríguez Rincón se notificó por 

aviso y, dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

formuló medio exceptivo alguno. 

 

De otra parte y en aras de continuar con el trámite procesal 

siguiente, se requiere a la parte demandante para que integre el 

contradictorio con la demandada Gloria Inés Primiciero Zambrano. 

 

Finalmente, frente a lo solicitado por en el Dr. Juan Camilo 

Saldarriaga Cano en el escrito que antecede, previo a reconocérsele 

personería, el memorialista debe dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 8 de agosto de 2022 (fl.30). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 117 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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